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ECCIóN DE
CrJRSOS MATEFIIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
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OFICIATíA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA: 15 DEABRIL DE2O21,
Ng DE COM[É: DECIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS

SOIICITA: TALLER MECÁNICO

REQUISICION :2021- -0067 L

PARA UTTLTZARSE EN: NlE L7L CAMtÓN CTELO ABTERTO MERCEDES BENZ
ASIGNADO:A I.A DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD
PART¡DA PRESUPUESTAL: 040601 03050702 IMIENTO DE VEHíCULOS
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Fundamentado en la fracción Xlll del artícuro 45 de la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del

blico del Estado de Colima

H. AYUNT,IIJIIEN''i , T}E COUMA
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SE ADAPTARON SOLERAS Y BASES NUEVAS PARA

TOMA DE FUERZA DE CAMIÓN Y BOMBA PARA

LEVANTAR CAJA

SE CORTARON PLACAS DAÑADAS DE PISO DE CAJA

DE CAMIÓN CIELO ABIERTO SE HABILITARON

PLACAS NUEVAS Y SE SOLDARON EN PISO PARTE

CENTRAL Y PARTE DELANTERA DE CAJA.

SE QUITARON ACCESORIOS PARA BAJAR

TRANSMISION SE BAJO TRANSMISION; SE QUITO
CLUTCH DAÑADO SE REPARO CLUTCH, SE SUBIÓ

CLUTCH REPARADO SE RECT¡FICARON ROSCAS DE

CAMPANA DONDE SE SUJETA TRANSMISIÓN, SE

suBró TRANSMtstórl, sE INSTALARoN

ACCESORIOS DE TRANSMISIÓN SE CALó CARRO

QUEDANDO BIEN.

DESCRIPCIóN
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CANTIDAD

S 1,2oo.oo

s 4,900.00

S s,:oo.oo

CRÉD|TO

ARMANDO OSORIO ZANABRIA

513,224.00

St,82¿.oo
s11,400.00

S t,zoo.oo

$ 4,9oo.oo

S 5,3oo.oo
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ESPECIALISTAS EN SERV]CIO AUTOELECTRICO, MECANICO.

SOLOADURA Y PINTURA
ARMANDO O SORIO Z

RFC. OC'Åô1t:15419 CU
Domicilio conocido: 

=l 
ai

Cp. l3Dót CcliÎl¡ Col e-ma¡l: ,3rnlnndo_osortol ielìclmarl corl
Cel:31215â5,lli. Cel:5r131ClCi9

coilzAcrÓN #m17s

El alpuyequito, Colima a O7 de abrilde 202'1.

Municipio de Colima, colima

De: Arrrnndo Osorio Zanailna

Relación de Trabaios a eiecutar: Cotrzación cluch dañado, piso dañado, toma de fuerza,

no funciona

NÆ 171

H. AYUNTAMIEN'í., DE COLIMA
coMtTÉDr , -2018-2-021
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SUBTOTAL: $111ffi.ü)

fVA: $1.824.00

TOTAL: fi1,322Líd/0--

G

Se quitaron accesorios para bajar tra¡smisión se bajó transmisióry se quitó clutch
dañado se reparó clutclu se subió clutch reparado se rectificaron roscas de campana

donde se sujeta transmisióru se subió transmisióru se instalaron accesorios de

transmisión se caló c¿uïo quedando bien.......... .$53OO.OO

Se cortaron placas dañadas de piso de caja de camión cielo abierto se habilitaron placas

nuevas y se soldaron en piso parte central y parte delanteràde caja............-...-..$4,900-00

para toma de fuerza de camino y bomba para
..$12æ-oo

Se adaptaron soleras y
levantar caja



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-384/ (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios LIBERADA

Situación

23t03t2021

Fecha

2021-00671
No. Requisición

Artículo Unidad Cantidad Descripción I Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

00109 MERCEDES BENZ CAMION CAMION CIELO ABIERTO CAJA CON VALOR DE $64975.00 N/E: 171No. lnventario
NormalProceso:Vigencia

Almacén:MANTENIMIENTO VEHICUI.AR CON BITACORA DE SERVICIOGiro Comercial
Compra/ServicioTipo de Solictud:LIMPIA Y SANIDADSolicitante

s-03-0s-07-02-053-00001 sERVlclo l.OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR CLUTCH NO ENTRAN I-AS VELOCIDADES ASI COMO EL
PISO ROTO DE LA CAJA DEL CAMION CIELO ABIERTO
N/l: 109
N/E: 171

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

Þ

l'-{ t*)r/ û

REPARAR CLUTCH NO ENTRAN LAS VELOCIDADES ASI COMO EL PISO ROTO DE I.A CAJA DEL
CAMION CIELO ABIERTO PARA EL N/E 17I MERCEDES BENZ

Elaboró : ARTUROALVAREZRAMOS

Observaciones

JORGE FRANCISCO GO SERGIo ALBERTo BRAMBILA JUAREZ

ENcARcADo oE LA DtREcctóN DE LtMptA y SAN|DAD

Fecha : 1210412021 09:30:33 a.m.

DtREcroR cENERAL DE sERVtctos púBLtcos

Pá9.: 1
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SISTEMA DE COM PACTACION

MOTOR

SUSPENSION

FRENOS

DIRECCION

TRANSMISION

FLECHA CARDAN

UNTDADT I1 I

SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

SISTEMA ELECTRICO

flr-raruras

I vorrrs

fl srsrrrvra DE rNYEccroNI nonrracroNEs

flaorravrENros SISTEMA DE AIRE

srsrEMA HronÁuuco

LAMINADO Y PINTURA

TAPICERIA

TEC. JAIME ALEJANDRO PADILI-A

ZARAGOZA

DrREcroR DEL TALLER uecÁn¡co

I cHasrs

flrrrcHns LATERALÉs

I vrurr-rrs DE cARGA

t4
Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo km L.5 Carr. Colima. Coquimatlán
CP. 28050 Tel 312--316-3848 Y 312-316-3829
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TEC. JAIME AIEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
D¡RECTOR DE TALTER

Presente. H.AYUNI l¡lÉN-ii DE COLIMA
coM|ÎÉ br 2018-2021
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Por medio de lo presente, me dirijo o usted con lo finolidod de solicilorle
el servicio de reporoción poro uno unidod perteneciente ol porque
vehiculor de esto dirección, siendo lo siguiente:

Sin mós por el momento, ogrodezco lo otención que le brinde ol
presente, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

ATENTAMENTE
Colimo, Col 23 de mozo de 2021.

ENCARGADO DE LIM Y SANIDAD

Uf,..-..cJ
I SERGIO BRAMBILA JUAREZ

v
c.c.p.
'SABJ/porc. D'liìi:i

Llivii'i':, '

8l,vd. R@otfo Chávez Corrillo Km. I-S Corr. Ccdirnc-Coquimottdln
CoL Viltos del Ðosq¡a Cotirnø CcÀ- C.P. 28û50
TeL5léõ847
rmrr.cdtlrm-gne,rnx
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Nombre del
operodor

Motutino

Turno/Áreo

Revisor cojo
velocidodes.
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Follo que presenlo
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Memorándum : No. OM-TALL-079 | 2OZL

Asunto: Se justifica
Adjudi

L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL,
PRESIDENTA DEL GOi[lTÉ DE ADQUISICIONES, ARREN

J DE COLIMASERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL IIIIUNICIPIO DE COLIMA l)r . 2018-2021
Y OFICIAL MAYOR. APRüeÉABÛPRESENTE

Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de
Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, soticito tq crutorización de
controtoción o trovés deL método de la adjudicación directa del proveedor ARMANDO
OSORIO ZANABRIA, con Registro Federal de Contribuyente 002A61 0215419, para que
proporcione el servicio de la reparación de los sistemas de compactación y transmisión,
para el camión cielo abierto marca MERCEDES BENZ N/E 171, modelo 1995, número de
motor 39090050227687 y serie 34M68513350031555, unidad propiedad del H.
Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de Limpia y Sanidad; lo
anterior por un monto total de $13,224.00 (Trece mil doscientos veinticuatro pesos
00/100 m.n.) con el lmpuesto al ValorAgregado, mismo que se cubrirán con los recursos
asignados a la partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada "Reparación y
Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para él
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, expeiiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, fo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer pánafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se
requieren servicios y reparaciones adicionales en los vehículos y maquinaria propiedad
del municipio, así como determinar si los servicios que se requieren pueden ser realizados

Blvd. Rodolfo Chávez Carríllo km 1.5 Carr. Colima. Coquimatlán
CP. 28050 Tel 312-316-3848 Y 312-316-3829
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: No. OM-TALL-O79|2O2L

H. AYUNIAMIEN.(I DE COLIMA
coMmÊ Df
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por el personal adscrito a esta Dirección o por la gravedad de la necesidad se requiere de
la intervención de un taller externo especialista.

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación de los
sistemas de compactación y transmisión, para el camión cielo abierto marca MERCEDES
BENZ N/E 171, modelo 1995, número de motor 39090050227687 y serie
34M68513350031555, asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad; debido al tipo de
reparación fue necesario que el proveedor desmontara todas las piezas del sistema, por
lo tanto se requirió desarme de piezas para determinar el alcance de los daños y el total
de piezas que intervienen para su reparación de los sistemas de compactación y
transmisión en virtud de que como resultado de su descompostura no funciona la unidad,
con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir con certeza una cotización y
reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación de los sistemas de
compactación (piso roto de la caja del camión) y transmisión (clutch no entran las
velocidades) del camión cielo abierto, provocaría que se tiren las ramas que fueron
recolectadas por los programas de la recolección de las podas o de los jardines, así como
la basura cuando se utilicen para este fin y si no se repara el clutch sería imposible
utilizarse en las rutas, debido a que se patinan las velocidades, no entran los cambios y
por consiguiente el vehículo no tiene tracción para desplazarse, por tal motivo quedaría
inoperable, por tanto no podrá cumplir con su objetivo antes mencionado en el municipio
de Colima.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración públíca.

Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo km 1.5 Carr. Colima. Coquimatlán
CP. 28050 Tel 312-3L6-3848 Y 3L2-3L6-3829
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cia. Al contar con ad y experiencia suficiente y
para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante el

reparación mecánica, logrando haber conseguido aparte del crédito, las mejores
condiciones de los bienes en tiempo y forma, cumpliendo con los requerimientos y
condiciones solicitados, logrando con ello el uso racional de los recursos económicos con
los que cuenta esta dependencia.

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de Ia naturaleza de los servicios a
contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es ARMANDO OSORIO ZANABRIA, que cubre las características
que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios
para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no
existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones
contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman conupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación de los
servicios de reparación de los sistemas de compactación (piso roto de la caja del camión)y transmisión (clutch no entran las velocidades), del camión cielo abierto marca
MERCEDES BENZ N/E 171, modelo 1995, número de motor 39O9OOSO227OB7 y serie
34M68513350031555, asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad, con el proveedor
ARMANDO OSORIO ZANABRIA, con base a las razones y justificaciones ya expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

H.A'\IJNTAT,IIENTO DT COTI]\IA ATENTAMENTE
Golima, Golima, 12 de Abril de 2021

TEC. JAIIT'IE DRO PADILLA

DEPARTAMENTO DE DIRECTOR DEL TALLER MECÁNICO
TALLER MECANICO

Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo km 1.5 Carr. Colima. Coquimatlán
CP. 280s0 Tel 312-316-3848 y 3L2-3r6-3929
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